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DISPOSICiÓN N° 5

BUENOS AIRES, 1l,1 1ABR. 20\6

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-1624-16-6 del Registro d esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas actuaciones la firma denominada SYNGENTA AGRO

S.A., inscripta como Importador y Exportador de Productos de Uso DOléstico,

bajo el RNE NO 010039128 mediante Disposición A.N.M.A.T. NO 1862/15,

solicita autorización para la inscripción del Ingeniero Agrónomo NI10LINI

Federico, Matricula Profesional NO17.240, como Co Director Técnico.

(M.S. Y A.S.) NO708/98 Y Disposición A.N.M.A.T NO7293/98.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisito de la

Normativa aplicable.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha to ado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en el Arti .ulo 8°,

inciso 11) del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto NO 101 de fecha 16 de

Diciembre 2015.
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Por ello;

DISPOSiCIÓN NC 36

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL E

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

DISPONE:

ARTICULO 10: Inscríbase al Ingeniero Agrónomo NICOLINI Federico, Ma ricula

Profesional NO 17.240, como Co Director Técnico del Establecimiento u icado

en la Calle 19, N° 283, circunscripción lI, sección K, manzana 8, paraela 4,

I
Parque Industrial Pilar, de la localidad y partido de Pilar, provincia de Buenos

Aires, habilitado como Importador y Exportador de Productos dk Uso

Doméstico, bajo el RNE NO 010039128 mediante Disposición A.N.M.AlT. NO

1862/15, a nombre dela firma SYNGENTAAGRO S.A.

ARTICULO 2°: Regístrese, por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y

hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. ~uego,

gírese a la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud a sus efectos.

Cumplido, archívese.

EXPTE. N0: 1-47-0000-1624-16-6
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.',I'.
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